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Orden del día: 
 

1º. Modificación de la propuesta de Alumnos Distinguidos de la Escuela Politécnica curso 
2014/15 

 
Asistentes: 

 
Miembros Natos: 
 
Equipo directivo: 
 D. Luis Mariano del Río Pérez 
 D. Antonio Manuel Silva Luengo 
 D. Pablo García Rodríguez 
 D. Angel Pizarro Polo 
  
Representantes de Departamento: 
 

Dª. Ana Lucas Tobajas 
D. Luis Landes Porras 
D. Agustín Matías Sánchez 
D. Ignacio López-Coca Martín 
D. Lorenzo Martínez Bravo 
 

 
Sector C: 
 
 D. Daniel Llanos Muñoz 
 
Administrador: 
 
 D. Santos Carrero Bermejo 
 
Invitados: 
  

 
 
 
Miembros Electivos 
 
Sector A: 
D. Pedro L. Aguilar Mateos 
D. Alberto Gómez Mancha. 
D. Juan Hernández Nuñez 
D. Pedro J. Clemente Martín 
Dª. Elena Jurado Málaga 
Dª. Rosa Pérez Utrero 
D. Miguel Ángel Vega Rodríguez 
 
 
Sector B: 
 
Sector C 
 
 
Representantes PAS 
D. Agustín Escribano Mateos 
D. Juan C. Cadenas Holgín. 
D. José Luis Sánchez Sánchez 
 
 

 
Los siguientes miembros de Junta de Escuela excusan su inasistencia: D. Jorge J. Romo 
Berlana y D. Alan D.J. Atkinson. 
 

Desarrollo de la sesión 
 
En el Salón de Actos de la Escuela Politécnica de la Universidad de Extremadura, en 
Cáceres, siendo las 9:30 horas del día 18 de noviembre de 2015, D. Luis Mariano del Rio 
Pérez, como Presidente de la misma, estando presentes los miembros de la Junta arriba 
indicados, abre la sesión de Junta de Escuela. 
 
 
Punto primero:  
Aprobación si procede de la propuesta de alumnos distinguidos de 
la Escuela Politécnica.  
 
El Sr. Director explica que una vez revisada la documentación de los alumnos distinguidos 
por parte de la Secretaria General de la Universidad,  nos ha hecho llegar unas 
aclaraciones sobre la interpretación sobre el requisito de finalización de estudios en el 



Acta de Junta   
Extraordinaria de Escuela 

  

   

 Pág. 3 de 4 

Nº 350 
 

18  
noviembre 
2015 

menor tiempo posible se establece por cursos académicos independientemente de la 
convocatoria en que lo haga. 
 
En el Máster de 90 créditos se computa por semestres, por lo que sólo sería computable 
para la obtención del premio la finalización en el primer semestre. 
 
Se abre tunos de palabra: 
D. Juan Hernández indica que debe cuidarse este aspecto de los alumnos distinguidos 
dadas las expectativas que se crean en los alumnos.  
 
 
El Sr. Director le indica que está totalmente de acuerdo. 
 
Se aprueba por asentimiento, modificar la propuesta anterior quedando como definitiva la 
siguiente: 
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PROPUESTA DE ALUMNOS DISTINGUIDOS DE LA ESCUELA POLITECNICA 
 

CURSO 2014/15  
    
Mejor Expediente Académico    
    

GRADO ALUMNO 
NOTA 
MEDIA 

Nota 
media 

ponderad
a (1,17) 

Grado en Edificacion      
Grado en Ing. Civil- Construcciones 
Civiles Eduardo Rodríguez Felipe 7,483 8,755 

Grado en Ing. Civil- Hidrología       
Grado en Ing. Civil-Transportes y 
Servicios Urbanos       
Grado en Ing. de Sonido e Imagen en 
Telecomuniciación Alejandro Mañas Galán 7,972 9,327 
Grado en Ing. Informática en Ing. de 
Computadores Alejandro Díaz Serrano 7,591 8,881 
Grado en Ing. Informática en Ing. del 
Software Alejandro Acebes Cabrera 9,215 10,781 
     

MASTER ALUMNO 
NOTA 
MEDIA   

Máster Universitario en Dirección TIC       
Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación Alberto Serna Martín 8,353 9,773 
Master Universitario en Ingeniería 
Informática 

José Enrigue Moguel 
Márquez 8,527 9,977 

Máster Universitario en Investigación en 
Ing. y Arquitectura Laura Fragoso Campón 8,590 10,050 
Mástr Evaluación y Gestión del Ruido 
Ambiental       
    
    
Alumnos distinguidos y mejor 
Expediente Académico    
    

LICENCIATURA ALUMNOS 
NOTA 
MEDIA   

Ingeniería en Informática       
    

 
 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Director levanta la sesión siendo las 9:35 del día de la 
fecha, de todo lo cual como Secretario doy fe, con el visto bueno del Director como 
Presidente de la Junta. 
 
 
 
 


